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IOonsiderando, que :la 'sentencia 1mpu:gna;da ·estaJbl!ece 
que el señor kuigusto Ohottin ''ha demo's,tra!do p'1enamente .... 
q¡ue adiquiriló todo el terDeno 'wmpréndido dentro de Jos :lími
tes de la finc1a "Jain:amosa:" de bu'énia fé y ~usto títu~o, y ilo 
posee ·en hvs condici:ones ~exigidas 'ÍPor la ley, dw::a.nte mas de 
,veinte años, ag.Deg.ando' a su .prQIIÍia ¡p01sesión la de I&Us oaus:an
tes"; pe!'O no determina el títu:lo ,por ei IC'UJail adiquirió :l•a p'l"o
prelda!d · el señor Ohottín 1lo que no perniite ~>este S'Upremo' 
Tr;ibunal .apreciar si ,ef·ectiv,amente la adíquisición se hizo' a 

. jus,to título; que pm tanto [a Corte .de Apell:ación !hizo una 
errada ~apUbrución de ,1o1s 8Jrtículo;s 22,!,9 y 2:2;65 def Cód,igo_Ci-
viJ... ~ · · 

Por ta:1es motivo,s, casa :la sen~encia :de 1Ia Oode die Ape
ladón 'del Departamento de Santo Doínin1go, de f.eclha cator- -
ce de M,a,yo de mil no1Vedent01s veinte; e;nví·a" e11a1sámto a la 
Corrt.e de kp·eila:ción· diel Depar1JaJmento de Santiago .y conde-

, na en los 1costos :a l::t parle intimada. (F.oos•. R . J. üastiHo, 
P. Baéz Lay¡a;stida:, A; Woss y.Gi1, 1\1. de J. GonzMez M., 
Andrés J. Mon.to1ío. 

DaJdia y fi:l'IDad'a lha ,sido :la .an~er~or \Sentencia po¡r ;1100, se
ñol"es jueces que mrus a:rTiba fiJgumn, ;en Ja audieneilaJ pú'bli
ca,.de1 día v·einte y dl11Co de Enero 'de mil no;yeci:ent'OIS ~einte 
y dos, lo ql!le y·o, Secretario, Gener.aJl, ce,rtLfiico. (F1do) •Eug. 
A. Alva;rez . 

DIOS, PA'TRIA I LIB~~AD. 
. . . . 1 

Repúib'liea Doounicana. 

I.ia SU'PT"eina~ Cor.rte de Justicia '· 

En Nombre de aa RepúbLica 

. iSolhre e,J l"oou;rso de casación intenpuesto, ,por el s~ñor 
José Mo1sés Brea, mayor de edlald, so !.tero, em[lleado de agri
cultura, de'l d'omidUo y residencia de Boca N1feva,juri.sdic. 
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ción de ~a común .de Puerto P1Miw, 'contra sentencia del Juz
¡gado ·de PrÍimera ln:stanci!a diel Distrito Judicia.~ ,de Puerto 
P.lata, de .feeiha siete de Agosto. de mi:ll novecienJtos veinte,. · 
que :le condena acbl'leS' meses 1de ~d·sión correcciona1, treinta 
pesos de muilta, trescientos ,pesos oro en .conoopto de daños y 
perjuicios en .favor de la joven FDwdsc·a Pél.'ez, y .al pago de 
~os costos, ¡por ·el,delito ·de ,seducción en la per,sona 'de Ia jo
ven Franósca Pérez. 

Vasta el acta .del recurso de casación levantada ~en .la Se
cretada del Juzgado de Pr1mera Instancia, ·en teclla; nuev~ 
·de Agosto de mi1 novecientos veinte. 

OíQ.o ·el Ma·gistrado Jwez Relator. 

Oído ei dictwmen d~l Maji.strado Procurador Genera~l de 
la RepúJbbH~. • 

La SuiPrema Corte, deSJPués de haber diel~lbel'laldo, y vis
,tos Jos artícu~os 332 y 335 de~ ())digo Penal, y 47 tde .:Ja Ley 
sob:rie Procedimiento· de ·oasación. · 

Gonsi1derando, que ·cl hecho de ·seduccfón de una joven 
¡mayor de diez y ocho años y menor de veintiuno, 1det ~cual fué · 
declarado ,cUil¡pable el condenado, no es ni e'l· 'delito dte tSUJSitrac
cj'ón ni .e} •de gDaNidez, prtevistos ·y. penados por ·el artículo 
355 ;del Código Penal;.pues según resulta tde la sentencia im
pUJg'llada 1a jOVien .sedp.tCida no fué ·süstra:ílda de ~a tcasa :pa
terna o die .sus tmayores, tutortes o cura.doréts, ni tampoco fué 

,. hooh!aJ grávida; que.el Juez 'del.fondo •establooe en l•a ·senten
cia impugnada que no s•e ;pr.oibó ·aa violencia allegada por la 
jov·e:n Francisca Pérez ;contra >SU :seductor; que por tanto se 
hizo una 'errada. apil1icátción 1de wru Jey ail' ;condenar a1l l'lecum-en- · 
te ¡por lln 'hec~o no penado por 1á 1ey. 

~onsitderando, •qtue el artículo 47 d-e ~a :ley :sobre ¡procedi
miento de ca;sación presoriibe que, cuando se oou~oce un fa· 
l~o p<>l'lque ~~1 hEdlo que 1di.ó ·lugar a 1la c01!1denación no es oos., 
ti:gado :por la [ey, y hubiere !J}a:rte civi~ ~se ·di,spondrá el envío 
del asunto ante un tribunal de [a mi,sma oolidtaid del qu~ dio 
la .sentencia, para que conozca de· Ias reparae~ones dvi~es. 



Ctinsfdié:r'iútdo, que consta. en. ~a. :Seriteifíei:a. M:ripu~k 
que la ISeñora Bfbiana Rodríguez de· Pérez, Inaldre de la me-. 
ndr. aigrl~~.ivi;ad'á; ·,se 'cónst111ihyo parte c'iV11'. 

Por taJes nio.t1vo.s 'casa; lia sen·h~·ncia ;¿¡,fu¡ftaoá ;¡)OC_ ·eí Juz: 
gado rd~ Ptiirñ~ra' Instancia del. DistritO Jrutdicial de Puerto 
BJ..ata, dlé · fédha .siete rdé Agosto de mi1 nov·ecientos veiii-te, 
que roonrdena ·a1 señ(:l'r José Mod·sés BrelíL; a tres ;ni,eses de'.pri
si6n' ;córreééiona1, trei'nba peso:s de . multa, tre:scientos pesos 
oro en rcoooepto de daño:s y ¡perj uid.os .en fa~o<r de ~a joven 
Franotsca Pél'lez, y wl: ¡pa;go ;dJe loS: cos-to:s., por ei -delito de se
dUicción, enrví:a re} aJsui!ilto al· Juz:gado de P~rimer:a Inrsta.ncf:~ de 
SamtlagO-E;s¡pai:Uat en s'us atri'budones civi:lesJ Fl:rmados: 

R. J. t0asti111:o, A u gusto A. J urp•fter, D. ·Rodríguez Mdri
tañó~ A. Woss y Gil, P. Ba~z Lavastida, M. de J. Gonza1ez 
M., Andrés J u:Uo MontoiJ:ío. 

. ID;ada¡ y fimna;da ha ·sido la anterior ,genfuncia, ptí;t tos se
ñwes Jueces qu·e ti'rJf.lls a.I'Iriha figm:~án, ·en la ·amdiencia púbHca· 
dlel rdía rd1ez y siete rde Fre.bre!'IO· ·(:}ie miiji novecientos veinte y 
dos, Io que yo, Secretario Greneral Certifico. Firmado: 

. . cO.. \ 

!l!.:uig. A. Alvarez. 

\ 
DIOS, ~ATRIA Í LI~»RTAD. ···' ,l 

Re!Jubiliea i>onpriieana. 

La ¡Slllprema cOrte de J.ustieia 

Eíi Nombre de aa Republiea · 

Solbre el recurso dre c;¡.sación interpuesto ;por el señor. 
Juari T. Ariza, mayor de ·edad, casa;do, comerciante, de es.:. 
de domfcilio y l'leslirdenJCia, contra s·entenda del Tribunal·· de 
H:i!giene, de fecha diez y oeiho 'de Agosto de mifl novecié.11tos 
veinte; que confkma; :la' s·eiJJte:rliCia d-el mfusmo Trilb\marl, de fe
c,ha cinC'o: de J:Unio de mil nov·ecien'tos diez y nU'eve, que le 
condena po·r tnfracción ·at Rreglameruto rde Sanidad sobre ~
naderías, 'al íP'a:go d'é una multa de veinticinco .peso·s oro, al 
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de los costos proces1a,les y á Ia clausura de su estaJb[ecimie:n
to. 

Vi,sta el acta del rec·Ürso de üasación levantada •en aa. Se
cretaría del J uz,gado de Prrmere l'lllstancia, en fooha .diez y -
nueve d'e AJgosto de mil noveci'entos v•einte, por ·e1 señor Gar
los A . .&riza a nombre de .su hermana Juan T. Ari.za. 

O:Ldo al Juez Relator. 
Oído ·el dictamen del Majistrado Procurador, General de 

~a Repúb'1ioo. · 
.La Suprema Code, después de haber deaíberado y vi,sto 

~1 :8Jr.tkulo 37 de la 1ey ·sobre !Procedimi1ento de .casación. 
Considerando, que el! artí>culo 37 1de :la ·ley ~sobre prooedi

¡ID~ento de ·C·!l!Satéión dispone que •cuando 1a dec'laración del re
~Ul'ISO ·1,a hag>a un apoderado espedad, él rpoder~ •S'e anexe a la 
declaración . · · 

Considerando, que en •e'l :presente caso la declaración del 
recurso, 'según con,sta en •el act!l! fué hec:ha rpo·r el :señor Car
•los A. · A riza en nombre del condenado Juan T. A'l'iza; rpero 
no resuata de autos que se eump1iero con ao ;pr·~scrito en el 
dtado .artícu~o 37, anexando el .poder 81 la de&aración, y por 
ta'Il:to ki calidad de ·3lpoderado especial dffi señor Juan T. Ari
za, que ·debía tener •el señor Carllos· A. Ariza para hacer vá-
1i:d_81mente la dedaración del ·recul'lso •en nombre del condlena-
do,'no ·está probada. · 

Considerando, que 1~ Suprema Corte no puede e<mocer 
die un recurso que no hat ,sido l~ga!lmente intentado. 

Por tal·es ffio.tirvos [a Suprema Oorte, decl!l!ra que es in!l!d~ 
misible el recu11so ·de •CaJsacrón intlerp!Ues.to po~ el S•eñor Carlos 
A. Aríza, en nomb're ·del .séñor Juan 'f .. Ariza. Firmaid<J;s: 

R. J. C.asti~lo, Augusto A. Jupiter, D. Rodrlgu~ 
Montaño, P. Báez Liaw!l!stida, M. die J. Gonzállez M., And~és 
J. Mootolío. A W:oss i Gil. 

l)ia:da Y firmad¡a ha ·SFdO •la anterior ,sentencia por [os se~ . 
ñores J·ueces que rrná:s arriba fiiguran, •en aa :audiencia ;pública 
del día ,(J.i.ez y 1siete .de Febrero de mil noVIedento.s veinte y 
Idos, [o que yo, Secretario General cel'ltifico. Firmado: 

'\¡ 1 Eu¡g .--A. A'lvarez. 

\ 


	Portadas Boletin Judicial 1920-1929 26
	Febrero
	01_josemoisesbrea
	02_juantariza


